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UNIDAD 1. ASPECTOS JURÍDICOS DE SALUD Y NUTRICIÓN

El Derecho es el conjunto de normas que imponen deberes y normas que confieren

facultades, que establecen las bases de convivencia social y cuyo fin es dotar a todos los

miembros de la sociedad de los mínimos de seguridad, certeza, igualdad, libertad y justicia

NORMA.- “Regla que se debe seguir o a que se deben ajustar las conductas, tareas,

actividades”

Las características de la norma son: bilaterales o imperativo-atributivas, exteriores,

coercibles y heterónomas

Bilaterales, significa que una obligación jurídica a cargo de determinada persona trae

aparejado un derecho a favor de otra persona para exigir el cumplimiento de la misma;

Exteriores, significa que exigen una conducta fundamentalmente externa. Sin embargo,

también es cierto que en muchos casos atribuyen consecuencias jurídicas a los aspectos

íntimos del comportamiento individual

Coercibles, porque si no son cumplidas voluntariamente por los obligados, puede el Estado

exigir su cumplimiento, incluso por la fuerza; Heterónoma, porque el creador de la norma es

un ente distinto del destinatario de la misma, y ésta le obliga aun cuando no sea reconocida

por dicho destinatario.

las normas sociales nos permiten desarrollar una vida social más amena y cordial mientras

que las normas morales tienen como características la unilateralidad porque frente al sujeto

a quien obligan no hay otro autorizado para exigirle el cumplimiento de sus deberes; o sea

que las normas morales imponen deberes, pero no conceden derechos; son internas,

significa que las mismas han de cumplirse por el individuo únicamente con el propósito de

acatar dichas normas.

Fuentes del derecho

Las fuentes del derecho son aquellas contribuciones que originan el sistema jurídico y de

las cuales nacen las normas jurídicas que regulan la vida de las personas.

estas se clasifican en;



FORMALES: Son instrumentales a través de las cuales se pretende saber cuándo y en que

condiciones una norma jurídica es válida y obligatoria para una comunidad o para una

sociedad determinada.

Las normas oficiales mexicanas

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) son regulaciones técnicas de observancia

obligatoria expedidas por las dependencias competentes. Las Normas Oficiales Mexicanas

(NOM) son regulaciones técnicas de observancia obligatoria expedidas por las

dependencias competentes.

Las NOM deben ser revisadas cada 5 años a partir de su entrada en vigor

Dichas NOM estaban reguladas en la Ley de metrología y normalización, sin embargo el 01

de julio de 2020 el congreso de la Unión, abrogó esta ley dejándola sin efecto. Creando así

la Nueva Ley que la sustituye Ley de Infraestructura de la Calidad.

Diferencia entre NOM y NMX

Norma Oficial Mexicana (NOM). es la regulación técnica de observancia obligatoria

expedida por las dependencias normalizadoras competentes a través los Comités

Consultivos Nacionales de Normalización, conforme al artículo 40 de la Ley Federal sobre

Metrología y Normalización (LFMN), la cual establece reglas, especificaciones, atributos,

directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación,

sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas

a terminología, simbología, embalaje. marcado o etiquetado y las que se le refieran a su

cumplimiento o aplicación.

Norma Mexicana (NMX). características o prescripciones aplicables a un producto, proceso,

instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así como

aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje marcado o etiquetado.

Fundamento constitucional de la salud y alimentación.

Art. 4 párrafo III Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de

calidad. El Estado lo garantizará.



El derecho a la alimentación es el derecho que tiene cada uno a alimentarse con dignidad.

Es el derecho de tener acceso continuo a los recursos que le permitirán producir, ganar o

poder comprar suficientes alimentos, y no solamente para prevenir el hambre sino también

para asegurar la salud y el bienestar.

Derecho a la salud

La salud no lo es todo, pero sin ella todo lo demás es nada. La salud es nuestro bien más

preciado La salud tiene una importancia vital para todos los seres humanos. Una persona

con mala salud no podrá estudiar o trabajar adecuadamente y no podrá disfrutar

completamente de su vida. Por lo tanto, el derecho a la salud constituye un derecho

fundamental de todos los seres humanos.


